REQUISITOS

PERMISO DE PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO O SU RENOVACIÓN PARA LABORAR COMO AGENTE EN SEGURIDAD PRIVADA

1. SOLICITUD PUEDE SER PRESENTADA POR LA EMPRESA O POR EL AGENTE DE SEGURIDAD PRIVADA, EL AGENTE DEBE PRESENTARSE PERSONALMENTE:

a) Nombre y apellidos del representante legal de la empresa, número de cédula de identidad, residencia o pasaporte, dirección exacta y número de teléfono.

b) Nombre completo de la Personería jurídica, número de cédula jurídica, dirección exacta, número telefónico.

c) Nombre completo de las personas autorizadas a portar armas inscritas a nombre de la empresa, así como los números de cédula de identidad, puestos que ocupan dentro de la empresa, direcciones exactas de los domicilios de cada una de las personas y números telefónicos.

d) Firma del representante legal (si la persona no se presenta a entregar sus trámites, debe de autenticarse su firma por abogado).

e) Fotocopia de la cédula jurídica 

f) Certificación de personería jurídica con no más de tres meses de emitida.

g) Certificación de los antecedentes judiciales de cada autorizado

2. Fotocopia de la cédula de identidad o de residencia. Traer original para verificación o certificado por abogado.

3. Aportar ¢1.000.00 en TIMBRES FISCALES (por persona).

4. Examen teórico-práctico que requiere el Departamento para portar arma de fuego.

5. Presentar carné o constancia de que está inscrito en la Dirección de los Servicios de Seguridad Privados. Teléfonos 253-7218/224-8483

6. Original y fotocopia del certificado de idoneidad mental (realizado por un psicólogo señalando la aptitud para poder usar armas de fuego e indicar que trabaja en seguridad).

7. Los rifles, carabinas y escopetas (para prestar los servicios de seguridad se requiere del permiso de portación).

Los anteriores requisitos son de conformidad a lo dispuesto en la Ley N°7530, publicada en el periódico oficial La Gaceta Número 159 del 23 de agosto de 1995 y su reglamento número 25120-SP, publicado en el periódico oficial La Gaceta N° 112 del 13 de junio de 1996, Decreto Ejecutivo N° 31383 publicada el 06 de octubre de 2003, en la Gaceta 191.

DIRECCIÓN: 250 mts. Sur de la Fuente de la Hispanidad, San Pedro Montes de Oca.

